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ó un-llamado a todas las partes para que participen en el esfuerzo de en-
cauzar al país hacia la vía democrática,

Alentada por los esfuerzos que se han hecho ьеп.1©з-: últimos meses por buscar
soluciones pacíficas en la región centroamericana* y en particular por los que emanan
del Grupo de Contadora,

Creyendo que los esfuerzos por restablecer un clima de protección dé los derechos
humanos tendría mejores perspectivas de éxito si todos los Estados se abstuvieran de
intervenir en lâ siifeiiaciossinterne: de> El Salvador y de suministrar armas' y toda otra
asistencia militar a El Salvador,

1. Sùgi-ëre-̂ que ei---ReIatroy-'"Eâpeçiàl tambié'n<;p.resté atención en su informe al
respecto o violación del derecho humanitario relativo a los conflictos armados;

2. &fcdte-~a±"-Secretario Generar que presente a-la Subcomisión- erí su 37° período1

de sesionas, un informe sobre la labor del Representante Especial de la Comisión y
sobre las.rç^spectixàs ̂ eXiberaciones .de la Comisión,

1983/19. •€ugsYt;iión de la'Violación de loa derechos ;'numanos,y las libertades'
fundamentales^ la situación en Chile 62/

La Subcomisiónvde ; Prevención áe Discriminaciones' y Protección a las ̂Minorías ¿

Teniendo -, en Cuenta sa; resolución 1982/19'y la resolución 1983/38 de la Comisión
de Derechos Humanos,

Cofiald&randô"la información reciente que seonfirma la persistencia'de las viola-
ciones is$âfeëraâ*MMs de los derechos humanos en Chiles

Deplorando эГ heôho de que ïas manifestacioneá pacíficas ̂ organizadas^por secto-
res democrátíeog ¡hayan sido violentamente reprimidas, lo qué ha costado «umerosás
víctimas, particularmente deniñoáf

Seriamente preocupada- puíft lá situación-dé los derechos! humanos en general y. -pop
la sifeuâêi6ri de las poblaciones indígenas en particular,

•̂* I"fta a las autoridades chilenas a que pongan fin a todas las medidas
represivas¿ a las torturas y a:los tratos crueiëâV inhumanos o degradantes;

•2. Pide á las autoridades chilenas que respeten los derechos civiles, políticos,
económicosV;%óciales y culturales, en especial los de las poblaciones indígenas;

З. Rëëamiëftdà á°l[a; Comisión 'de Derechos Humanos que ináte â las autoridades
chilenas a que respeten y fomenten los derechos humanos, de conformidad con los ins-
trumentos internacionales en los cuales Chile es parte, y a que cooperen con el
Relator Especial de la Comisión.

62/ Aprobada sin votación en la ЗОй sesión, celebrada el 5 de septiembre de 1983'»
Véase el capítulo V.




